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 -Historial de solicitudes de información pública- 
 AÑO 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 TOTAL:  

Solicitudes 
emitidas 

11 10 14 208 50 57 60 58 100 33 601 

 

Núm. Nombre del 
solicitante 

Folio de 
solicitud: 

Fecha de 
Solicitud: 

Contenido de la solicitud Respuesta textual otorgada: 

26 Solicitante de 
información  

24047202
2000026 

15/07/2022 NO REQUIERO NI PEDI INFORMACION DE LAS 
LIAS QUE ME MENDA TODA VEZ QUE NO ABRE 
LA 
LIGA POR LO TANTO LA REQUIERO DE FORMA 
ECONOMICA (NO LIGAS NO LIGAS NO LIGAS) 
 Atentamente presidente municipal 
EL PROMOVENTE EL C. RAUL CON NUMERO 
TELEFONICO 55-28-00-66-90 
Solicito la siguiente información plasmada en 
archivos de la alcaldia/ municipio (no paginas o 
ligas del 
municipio) toda vez que no se localiza la 
información requerida (completa) y no se 
localiza la información 
por lo tanto requiero la información desglosada 
en todos sus puntos conforme a derecho a la 
información 
publica. 
1.-DE LAS CANCHAS DE FUTBOL SIETE (NO 
PARTICULARES) DEL MUNICIPIO, 
 NO CANCHAS DE USOS MULTIPLES 
a) Numero de canchas que se tiene el municipio 
(en las cuales se juega el futbol rápido siete) 
b) Dirección de cada una de ellas. 
c) Tiempo de años de uso (años) de cada una de 
las canchas, mas (o) menos (no horario de las 
canchas) la utilidad en años de cada cancha. 
d) Existen ligas de futbol siete (en que canchas) 
e) A las ligas de futbol siete se les cobra una 
renta o como es el cobro. 
2.- DE LAS CANCHAS DE FUTBOL SIETE 
(PARTICULARES) 
a) Numero de canchas 
b) Dirección de cada una de ellas. 
LA INFORMACION QUE NO SEA DE OTROS 
DEPORTES 
SOLICITO LA INFORMACIÓN DESGLOSADA EN 
TODOS SUS PUNTOS, CON FUNDAMENTO 
CONFORME A DERECHO 
. A.-solicito se me entregue la información (con 
hoja membretada del alcaldía/municipio y con 
folio con 
firmas con todo lo mandatado por la ley en las 
contestaciones. (No en hoja sin membrete) 

Fecha fin: 10/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000026.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 
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B.-LAS RESPUESTAS SI NO HAY 
INCONVENIENTE SEAS ATRAVES DE PDF 

27 Solicitante de 
información  

24047202
2000027 

20/07/2022  Con base en el artículo 115, fracción III, inciso i) 
de la Constitución Política Mexicana-en donde se 
señala 
que las legislaturas municipales determinarán 
con base en las capacidades administrativas y 
financieras 
los servicios que los municipios brindarán a su 
población- se solicita la siguiente información de 
preferencia en un archivo de Excel: 
Los programas o acciones que realiza el 
municipio en materia de servicios para el 
cuidado de niñas y 
niños en la primera infancia. En particular, se 
solicita: el nombre del 
programa/estrategia/acción de 
gobierno; tipo de apoyo (económico, en especie 
o según sea el caso); los beneficiarios (tutores 
del 
infante o estancias infantiles/guarderías, según 
sea el caso); la cantidad y periodicidad del 
apoyo 
otorgado; año a partir del cual comenzó a operar 
el programa; tipo de infantes atendidos (por 
ejemplo, si 
se aceptan con alguna discapacidad) y edad. De 
ser el caso, el nombre y la ubicación de la 
Estancia 
beneficiada, la cantidad de niños atendidos por 
cada Estancia y la cantidad de personal que 
presta 
servicios dentro de la misma; o la información 
que tenga disponible 

Fecha fin: 10/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000027.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 

  

28 Francisco 
Chabvez 
Fernandez 

24047202
2000028 

21/07/2022  1. ¿Cuántos autobuses hay en el estado? ¿La 
distribución de cada ciudad y cuántas empresas 
de 
autobuses hay? 
2. Cuantas unidades cuentan con circuito 
cerrado de seguridad en los autobuses 
existentes (CCTV)? Y 
que marca son? 
3. ¿Ha emitido el estado una política que exija la 
instalación de videovigilancia en los autobuses? 

Fecha fin: 02/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000028.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
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4. Es el equipo de videovigilancia comprado el 
Estado y la fuente del presupuesto. Si no, ¿cómo 
es la 
cadena de adquisiciones? 

 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 

 

29 Transparencia 
Ciudadana 

24047202
2000029 

28/07/2022 1. Copia simple digital de los convenios 
alimentarios suscritos entre el DIF Estatal y ese 
H. Ayuntamiento 
en la modalidad de "Desayunos Escolares Fríos 
y Calientes" y el relativo al Programa 
denominado 
"Asistencia Alimentaria a Personas de Atención 
Prioritaria" del año 2021 
2.Copia simple digital del oficio o en su caso 
oficios o documentos físicos, electrónicos o en 
cualquier 
modalidad con los que se hayan remitido dichos 
convenios suscritos por esa autoridad Municipal 
al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de San Luis Potosí. 

Fecha fin: 10/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000029.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 

 

30 Luis Antonio 
Tristan Alejo  

24047202
2000030 

  09/08/2022   solicito reporte de los sueldos que perciben a 
esta fecha del presidente municipal, regidores y 
síndicos, 
ya que no lo tienen publicado como lo marca la 
ley de transparencia del estado de San Luis 
Potosí en el 

Fecha fin: 19/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
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Articulo 84 fracc. XI. La remuneración bruta y 
neta de todos los servidores públicos de base o 
de 
confianza, de todas las percepciones, 
incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad 
de dicha remuneración. 

Contenido: "Respuesta 240472022000030.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 

31 Xavier Fernández 
Orta 

24047202
2000031 

18/08/2022 Buenas tardes. 
De acuerdo al artículo 8 de la CPEUM. 
Solicito nombre del o la directora de la Instancia 
Municipal de La Mujer. 
Fecha de alta. 
Sueldo bruto quincenal. 
Último Grado de estudios. 
Tipo de personal laboral que aplica. 
En formato PDF  

Fecha fin: 31/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000031.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí.  

32 Laura Marquez 
Rosendo 

24047202
2000032  

18/08/2022 Buenos dias. 
Solicito Horario laboral del C. Maximino 
Dominguez Villarreal. 
Los Días que labora y lugar donde labore. 

Fecha fin: 31/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
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Así mismo solicito a partir de su alta como 
servidor público en el ayuntamiento de Axtla de 
Terrazas. 
Sueldo neto quincenal. 
Que tipo de personal es. 
Se recibe en formato PDF 

Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000032.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí. 

33 Mariela Estrada 
Herrera  

24047202
2000033  

18/08/2022  Solicito al Municipio de Axtla de Terrazas la 
siguiente información. 
Tabulador completo de sueldos actualizado y 
aprobado por el actual cabildo, con cargos y/o 
puestos en 
formato de Excel o PDF. 

Fecha fin: 31/08/2022 
 
 
Favor de consultar la respuesta a lo solicitado por Usted. 
    
Debido a las características del sistema, se le envía archivo 
digitalizado que expide el servidor público, en donde pone a 
disposición la respuesta. 
Contenido: "Respuesta 240472022000033.pdf"    
La respuesta, documentos anexos y demás datos, se le están 
entregando en el estado en que se encuentran, por lo que cabe 
señalar que: 
 
"La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la 
adecuación de la información al interés del solicitante..." 
(Artículo 60 párrafo segundo) 
 
"La obligación de los sujetos obligados de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante." (Artículo 61 párrafo 
segundo). 
Ambos artículos anteriores referenciados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí.  


